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¿Cómo es el proceso de implementación de un SCE?

IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y MEJORA

La pre-implementación es la fase anterior a la entrada en vigor del SCE. En ella, se define su diseño por parte de la 
autoridad e incrementa el conocimiento sobre este mecanismo entre las entidades reguladas.

1.  Pre-implementación

 Medida que calcula la cantidad de dióxido de carbono (CO�) que produce una actividad.1

Si bien no existe una hoja de ruta única para implementar, evaluar y mejorar un Sistema de Comercio de Emisiones 
(SCE), es posible identificar las siguientes cuatro fases críticas presentes en la mayoría de ellos:

Fuente: Elaboración propia.
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1
La creación de capacidades que le 
permitan responder exitosamente 
ante la eventual implementación 
del SCE.

2
La asignación de 
responsabilidades internas, y, de 
ser necesaria, la reorganización de 
roles en las empresas.

3
Incluso, es posible comenzar a 
desarrollar una estrategia de 
gestión de huella de carbono¹. 

Para el sector privado, este es un momento idóneo para: 

1
La creación de un marco normativo 
que sirva como base para el 
adecuado funcionamiento del SCE.

2
El establecimiento de 
procedimientos para un sistema 
de Medición, Reporte y 
Verificación (MRV) y el proceso 
para recopilar datos de emisiones.

3

Para el regulador, existen tres elementos fundamentales en la preparación:

El establecimiento de la infraestructura 
para el intercambio de derechos de 
emisión, lo cual implica el desarrollo 
de plataformas comerciales que 
faciliten las consultas y fortalezcan las 
capacidades con expertos en todos los 
sectores y partes interesadas. 



Cada jurisdicción puede optar por incluir -o no- una 
fase piloto dentro de la implementación de un SCE. La 
Unión Europea, por ejemplo, implementó tres años de 
fase piloto, Kazajstán, un año y, más recientemente 
China con 7 pilotos que iniciaron su primer período de 

cumplimiento entre 2013 y 2014, los cuales han tenido 
un período de prueba anterior al lanzamiento formal 
del SCE nacional en enero de 2018. California, no obs-
tante, comenzó en 2013 el primer período de cumpli-
miento de su SCE sin necesidad de una fase piloto.

Si bien la definición de piloto varía entre jurisdicciones, generalmente se puede definir como un período en el 
que no todas las disposiciones del SCE se encuentran vigentes, o bien, en el que existen penalidades diferentes 
a las vigentes en un SCE en funcionamiento completo. Además, dan la oportunidad a la autoridad de redefinir 
ciertos alcances de la regulación.

2.  Piloto

Algunas de las ventajas de las fases piloto son: 

Ÿ Probar –y eventualmente modificar– la 
política pública, el criterio de asignación 
de derechos de emisión y el marco insti-
tucional del SCE.

Ÿ Proporcionar experiencia práctica (p.ej. 
niveles de cumplimiento, precios de mer-
cado y niveles de reducción de emisio-
nes) para la mejora de la política pública 
basada en los resultados obtenidos.

Ÿ Identificar retos en la implementación 
del SCE (p.ej. bajo nivel de cumplimien-
to, monto de las sanciones, entre otros).

Ÿ Complementar el desarrollo de la in-
fraestructura de mercado (p.ej. platafor-
mas informáticas para el intercambio de 
derechos de emisión) necesaria para el 
óptimo funcionamiento de los sistemas 
de transacción.

Ÿ Fortalecer conocimientos sobre el funcionamiento de un 
SCE previo a su entrada en vigor.

Ÿ Permitir la organización de equipos interdisciplina-
rios  (p.ej. finanzas, operaciones, medio ambien-
te) para el desarrollo de una estrategia corpora-
tiva dentro del SCE.

Ÿ Identificar oportunidades de reduccio-
nes de emisiones dentro de la empre-
sa que faciliten el cumplimiento 
de la meta fijada dentro del 
SCE.

Ÿ Participar en el diseño 
del mercado, mejo-
rando su eficiencia 
y facilitando tran-
sacciones.

La implementación 
gradual

La revisión de un SCE consiste en evaluar las características del sistema y sus resultados con el fin de lograr una 
mejora continua y la adaptación a las nuevas condiciones en las que opera.

3.  Revisión del SCE

Las revisiones al SCE proporcionan una oportunidad 
para evaluar el desempeño del programa y tomar 
acciones para su mejora tratando de asegurar así su 

éxito. Esta etapa se vuelve necesaria cuando existen 
cambios en las condiciones externas al SCE, algunos 
de estos pueden incluir:

2.  Piloto

Sector público Sector privado

Ÿ Mayor crecimiento económico al esperado: aumentando significativa-
mente la cantidad de emisiones y encareciendo el cumplimiento de las 
metas de reducción;

Ÿ Cambios en políticas que interactúan con mercados: otros instrumen-
tos regulatorios pueden aumentar o reducir emisiones, como esquemas 
de incentivos para generación renovable, estándares más altos para 
eficiencia de combustibles fósiles o promoción de ciertas actividades 
agropecuarias; y

Ÿ Avances en tecnologías para reducir emisiones: potencialmente 
acompañados con disminución de precios, por ejemplo, en la generación 
de energías renovables;

Ÿ Nuevas metas de reducciones de emisiones del país: pueden influir 
en el límite de emisiones fijo, las oportunidades de vinculación o uso de 
offsets;

Ÿ Grandes crisis económicas: disminuyendo significativamente el núme-
ro de emisiones de las entidades obligadas; 

Ÿ Pocas transacciones en el mercado: falta de operaciones suficientes 
entre los participantes del mercado para generar un precio actualizado de 
los derechos de emisión.  



1) La extensión del programa cap-and-trade en Califor-
nia hasta 2030 efectuada en 2017;² y la creación de la 
Reserva de Estabilidad de Mercado de la Unión Euro-
pea, desde 2019³.

2) La reforma del SCE de la Unión Europea para el 
período 2021-2030 armonizará con la implementación 
de mecanismos de mercado a nivel global de la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional (OACI) para la 

4reducción de emisiones de GEI .

Algunos ejemplos de este tipo de revisiones son: 

Durante esta etapa el sector privado puede canalizar mejor sus inquietudes sobre el 
funcionamiento del sistema al regulador y otros participantes del mercado, especialmente 
cuando cuenta con ámbitos especialmente dedicados, por ejemplo:

Ÿ California estableció varios grupos de trabajo sobre diferentes componentes del mercado 
(límite de emisiones, mercado) con el objetivo de identificar el mejor diseño para el SCE.

Ÿ Alemania posee un grupo de enlace permanente entre empresas y gobierno para 
identificar áreas de oportunidad para mejoras regulatorias.

5Dependiendo de su naturaleza, es posible distinguir 2 tipos de revisiones:

Revisiones periódicas
Se refieren a revisiones complementarias a las revisiones integrales y pueden categorizarse en programadas y no 
programadas. 

Revisiones integrales
Se refieren a revisiones amplias y detalladas. Suponen cambios fundamentales en las bases del SCE, generalmente 
en respuesta a grandes alteraciones de su contexto (como las mencionadas anteriormente). Para realizar este tipo 
de revisiones se debe contar con plazos extendidos que permitan abarcar todos los procesos involucrados, como 
recopilación de datos, análisis y deliberación entre los sectores privado y público. 

La implementación de cambios se realiza cuando el proceso de mejora ha concluido. Los cambios pueden 
incorporarse inmediatamente, o bien contar con plazos específicos para su incorporación.

4.  Implementación de cambios en el diseño del SCE

Para que la autoridad pueda llevar a cabo un proceso 
de evaluación exitoso, se requiere de una estrecha 
comunicación entre los distintos actores que son parte 

del proceso, así como un plan debidamente diseñado 
en conjunto para otorgar certidumbre a la operación 
del SCE. 

(Megerian, 2017).
(European Commission, s.f.).
(European Commission, s.f.).
(International Carbon Action Partnership, 2016).
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Ÿ Revisiones programadas: permiten evaluar la funcionalidad básica 
del SCE (efectividad ambiental), aprender de experiencias propias y 
externas y, en caso de ser necesario, integrar cambios al diseño. 

Ÿ Revisiones no programadas: responden a eventualidades, o 
conflictos, tales como:

Ÿ Fuertes problemas de incumplimiento debido a cambios 
inesperados;

Ÿ Conflictos entre el SCE y alguna regulación o política; 
Ÿ Vacíos legales que los actores dentro del sistema aprovechen, 

causando efectos negativos.

Revisiones programadas

Revisiones no programadas

Revisiones periódicas Revisiones integrales
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